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Riohacha D. T. C., 2 de mayo de 2.022 

 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA 

Solicitante: MODESTO OLIVARES CUJÍA 

Absolvente: GLORIA BRITO PALMEZANO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00056-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se tiene 

que el apoderado de la parte solicitante, JOSÉ LUIS COTES BARROS, no subsano 

los defectos advertidos por este despacho mediante auto del veintiocho (24) de 

marzo de dos mil veintidós  (2.022), en consecuencia, esta agencia judicial 

procederá de conformidad con lo dispuesto con el artículo 90 del C. G. del P., que 

manifiesta que transcurrido los cinco (5) días concedido a la parte demandante, 

para que cumpla con la orden del juez, ésta no lo hace, la demanda será 

rechazada. 

 

Con base en lo expuesto esta Agencia Judicial, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la DEMANDA DE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

presentada por MODESTO OLIVARES CUJÍA, a través de apoderado judicial 

JOSÉ LUIS COTES BARROS, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente y déjense las correspondientes 

constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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